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RÉGIMEN DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN DE LA ARGENTINA

Preguntas de los ESTADOS UNIDOS a la ARGENTINA

La siguiente comunicación, de fecha 5 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la
delegación de los Estados Unidos.

_______________

Los Estados Unidos entienden que, según la Resolución 56/2004 del Ministerio de Economía
y Producción de la Argentina, publicada en el Boletín Oficial de 26 de enero de 2004, determinados
productos enumerados en dicha Resolución podrían ser sometidos a un requisito de licencias de
importación.

- ¿Tiene la Argentina la intención de notificar esta medida al Comité de Licencias de
Importación? ¿Cuándo?

- ¿Se ha aplicado ya la medida? De no ser así, ¿cuándo está previsto que se aplique?

- ¿Afectará la medida a las exportaciones de todos los Miembros de la OMC?

- ¿Es esta medida un procedimiento automático o no automático de licencias de importación?
En el segundo caso, ¿cuál será la justificación de una restricción de las importaciones en el
marco de la OMC?

- ¿Se dará la oportunidad de hacer observaciones sobre la medida antes de que sea aplicada?

__________


